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De mis consideraciones: e 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de (ompañias, en el Reglamento expedido 
por la Superintendencia de Compañías medignte Resolución múmero 92.14.3.0014 
publicada en el Registro Oficial número 44 del 13 de octubre de 1992 y la Resolución 
número 04.0.1.3.001, publicada en el Registro Oficial número 289 del 10 de marzo del 
2004; y con el fin de que la Junta General de Accionistas puedan cumplir con lo 
prescrito en el articulo 231, inciso 2 y 4 de ls. ey de Compañías, ima vez que he 
atendido a las obligaciones que me impone el artículo 263 de Jd mencionada Ley, 
procedo a someter a consideración y aprobación el siguiente infofme sobre la situación 
de la compañía correspondiente al ejercicio económico 2010: ye 

e Se debe considerar que la compañía paralizó su actividad de Distribución de 
Combustible desde el 2 de julio de 2009. 

e Las disposiciones emanadas de la Junt"General de Accionistas, como ustedes 
conocen, han sido efectivamente cumpliT:s. 

e Durante el ejercicio económico 2010 no se han presentado hechos 
extraordinarios en aspectos administrativos, laborales y legales por lo que las 
actividades de la compañía se han desarwllado normalmente. 

e La situación financiera al cierre del ejcicio presenta un resultado negativo 
producio a que nuestros ingresos no han superado a los egresos, gastos 
administrativos y de ventas en este periodo. 

Respecto de recomendaciones sobre polítiPla y estrategias, renuevo mi compromiso 
de mantener comunicación directa con los accionistas para tomar las decisiones 

más convenientes a medida que las actividades de la compañía se desarrollen, 

Atentamente, 
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Ing. Roberto Santiago Anda Rastas 
Gerente General 

 


